
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 19 de Agosto del 2021.      

 

EXPEDIENTE ASUNTO 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

NOT. 

1 290/2019-S-4  DILIGENCIA DE COMPARECENCIA DE DESISTIMIENTO  

2 290/2021-S-4  AUTO DE AVOCAMIENTO. 
SE ADMITE COMPETENCIA Y SE AVOCA AL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE 
JUICIO. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

P 

3 301/2021-S-4  AUTO DE DESECHAMIENTO. 
RESULTA IMPROCEDENTE ADMITIR LA DEMANDA EN BASE A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS  40 FRACCIÓN IX, 47 FRACCIÓN I, Y 157 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO. 

P 

4 714/2015-S-4  INTÉGRESE A LA PRESENTE CAUSA LOS OFICIOS DE CUENTA NÚMERO 
21460/2021 Y 22422/2021, RECIBIDOS POR ESTA SALA LOS DÍAS TRES Y DIEZ 
DEL MES Y AÑO EN CURSO, SUSCRITOS POR LA SECRETARIA Y SECRETARIO 
DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, A TRAVÉS 
DE LOS CUALES HACE DEL CONOCIMIENTO A ESTA SALA LOS ACUERDOS 
DICTADOS EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO 
637/2021-VI LOS DÍAS VEINTISÉIS DE JULIO Y SEIS DE AGOSTO QUE 
DISCURRE, EN EL QUE EN PRIMER TÉRMINO SE TUVO POR ADMITIDA LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA POR LA AMPARISTA  
SANITARIA DEL TRÓPICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARTE 
ACTORA EN EL PRESENTE JUICIO, MISMA QUE FUE RADICADA BAJO EL 
NÚMERO DE AMPARO INDIRECTO ANTES CITADO, REQUIRIENDO EL INFORME 
CON JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 116 Y 117 DE LA LEY DE AMPARO; MIENTRAS QUE EN EL 

L 
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LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 
ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

SEGUNDO DE LOS REFERIDOS OFICIOS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE 
AÚN SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL PLAZO REFERIDO PARA QUE 
ESTA SALA RINDA SU INFORME JUSTIFICADO. TÓMESE NOTA DE LO 
ANTERIOR EN EL LIBRO DE GOBIERNO, Y RÍNDASE EL INFORME EN DENTRO 
DEL TÉRMINO OTORGADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 


